
f RECURSO DE QUEJA 5/2016-CC, DERIVADOo'8EU· 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 46/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, ESTADO DE OAXACA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Aorte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal que guarda el presente asunt~/tj ... 

Ciudad de México, a diez de abril de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez que la resolución de 

uno de febrero de dos mil diecisiete, dictada por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedó legalmente notificada a las 

partes, según las constancias que obran en autos, ~ ella se declaró 

procedente pero infundado el presente recurso de queja y, por tanto, 

inexistente la violación a la suspensión conc~ mediante acuerdo de 

dieciocho de agosto de dos mil quince, decretada por el Ministro in~tructor; 

con fundamento en el artículo 501 de~ey Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se ordena are~ este expediente como asúnto 

concluido. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem~rte de Justicia de la NacióQ~ quien actúa 

con L~~ Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Co'76ve s¡~~onst~I rf;$ y de Acciones d . co stitucionalidad de la 

Subsecr t ría G~ erál cubrdos de este Al Tri u al, ' u~ da fe~ 
/ \ ~ 

/ / / \ 

JI 
I 

EGM/JOG/DVH 41 

1
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




